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D E C R E T O 
 

Constituida el pasado día 15 de junio la Corporación del Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva surgida de las Elecciones Municipales de 26 de mayo, y 
en virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21 apartados 1a), 2 y 3 y 23 
apartados 1, 3 y 4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y arts. 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 52 y 53 del RD 2568/86, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y el art. 137 y 

siguientes del vigente Reglamento Orgánico Municipal 
 

HE RESUELTO: 
 
 Primero: Establecer las siguientes Áreas de Gobierno Municipal, a las que 
se adscriben, de acuerdo con los contenidos y competencias que, por materias, se 
enumeran, los servicios, unidades administrativas y Empresas Municipales que se 
indican: 
 
ÁREA DE ECONOMÍA, PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
 

- Gabinete de Presidencia 
- Protocolo y comunicación 
- Presupuestos y Gestión Económica 
- Oficina de Control Presupuestario 
- Intervención 
- Elaboración de estudios económicos, financieros y de costes  
- Empresa Municipal de Aguas de Huelva, S.A. 
- Empresa Municipal Televisión Municipal Huelva TDTL, SA 

 
 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 
MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 

- Recursos Humanos 
- Modernización digital 
- E-Administración 
- Servicios Generales y Gobierno Interior 
- Relaciones laborales 
- Secretaría General  
- Registro General 
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- Asesoría Jurídica (incluyendo Responsabilidad Patrimonial) 
- Protección de Datos 
- Empresa Municipal de Limpieza de Colegios y Dependencias Municipales, 

SA 
- Empresa Municipal Huelva Deporte, SL 

 
 
ÁREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

- Gestión de Ingresos, Recaudación e Inspección 
- Tesorería Municipal 
- Gestión del patrimonio municipal (salvo patrimonio municipal del suelo) 
- Infracciones y sanciones 
- Contratación y compras 

 
 
ÁREA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

- Planeamiento y Gestión Urbanística de suelo 
- Disciplina Urbanística 
- Proyectos y Obras 
- Oficina de supervisión de Proyectos 
- Disciplina ambiental 
- Gestión del patrimonio municipal del suelo 
- Control de ruidos 
- Mesa de Participación de Fosfoyesos 
- Playa del Espigón 

 

 

ÁREA DE CULTURA 
 

- Cultura 
- Plan Cultura 

- Archivos y Hemerotecas 
- Bibliotecas 
- Banda Municipal de Música 
- Gran Teatro y espacios escénicos 
- Festival de Cine Iberoamericano 
- Casa Colón 
- Fiestas mayores 
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ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES E IGUALDAD 
 

- Servicios Sociales  
- Dependencia 
- Colectivos en riesgo de exclusión social 
- Colectivos especialmente vulnerables 
- Integración social 
- Albergue Municipal 
- Personas Migrantes 
- Infancia 
- Mujer 
- Jóvenes 
- Mayores 

 

ÁREA DE TURISMO, PROMOCIÓN DE HUELVA EN EL EXTERIOR Y 
UNIVERSIDAD 
 

- Plan de Grandes Ciudades 
- Estrategias para el desarrollo turístico 
- Gestión de ferias y eventos 
- Otros espectáculos públicos y actividades recreativas 
- Centro de la Comunicación Jesús Hermida 
- Universidad 

 

ÁREA DE EMPLEO, DESARROLLO ECONÓMICO Y PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA 
 

- Oficina de captación de proyectos económicos y empresariales 
- Centro de Inserción y formación laboral 
- Alternativas en modelo productivo 
- Fomento del empleo 
- Parque Huelva Empresarial 
- Planes de Empleo 
- Programas europeos 
- Desarrollo Industrial 
- Oficina del Emprendedor 
- Plan Estratégico de Huelva 
-  

ÁREA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 
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- Movilidad y Tráfico 
- Transporte público y taxi 
- Aparcamientos Públicos 
- Consorcio de Transportes 
- Policía Local 
- Extinción de Incendios 
- Protección Civil 
- Empresa Municipal de Transportes Urbanos, S.A. 

 

 

ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEPORTES 
 

- Atención al Ciudadano 
- Concejal nº 28 
- Cultura en los barrios 
- Participación ciudadana 
- Registro de Asociaciones 
- Centros asociativos 
- Estadística y empadronamiento 
- Salud y Consumo 
- Juntas Arbitrales de Consumo 
- Trasparencia  
- Servicios deportivos (deporte base  y Escuelas deportivas) 
- Clubes deportivos 
- Eventos deportivos 
- Educación  

 

 

ÁREA DE COMERCIO Y MERCADOS  

 

- Comercio 
- Mercados  
- Mercadillo y venta ambulante 

- Dinamización comercial y ferias comerciales 
- Centros Comerciales Abiertos 
- Licencias de actividades  

 

 

ÁREA DE HÁBITAT URBANO E INFRAESTRUCTURAS 
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- Alumbrado Público 
- Conservación de la vía pública 
- Mantenimiento, reparación y mejora del patrimonio, infraestructuras 

municipales y colegios públicos 
- Cementerio 
- Limpieza viaria  
- Recogida y tratamiento de residuos sólidos 
- Parques y Jardines 
- Sanidad Ambiental 

 
 

ÁREA DE VIVIENDA 
 

- Gestión del Parque Municipal de Vivienda 
- Servicio Municipal de Demandantes de Viviendas 
- Oficina Antidesahucio 
- Alquiler emergencia Social 
- Plan Municipal de Vivienda 
- Rehabilitación viviendas municipales 
- Programas de Rehabilitación del Parque Residencial de Huelva 
- Gestión de Planes de Vivienda Estatales y Autonómicos 
- Gestión del Programa “Casa por casa”. 

 
 

Segundo: Efectuar las Delegaciones que a continuación se señalan, que 
comprenden la dirección y gestión de los servicios incluidos en las Áreas 
correspondientes, así como la facultad de resolver mediante actos administrativos 
que afecten a terceros, en los términos que en su momento se establezcan 
mediante Decreto por esta Alcaldía Presidencia. 

 
1.- A Dª María Villadeamigo Segovia, la Delegación del Área de Economía, 

Presidencia y Relaciones Institucionales. 
 

 2.- A D. José Fernández de los Santos, la Delegación del Área Régimen 
Interior, Recursos Humanos y Modernización Digital. 
 
 3.- A Dª Eva María del Pino García, la Delegación del Área de Hacienda y 
Patrimonio. 
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 4.- A D. Manuel Francisco Gómez Márquez, la Delegación del Área de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Transición Ecológica. 
 
 5.- A D. Daniel Mantero Vázquez, la Delegación del Área de Cultura. 
 
 6.- A Dª Mª José Pulido Domínguez, la Delegación del Área de Políticas 
Sociales e Igualdad. 
 
 7.- A D. Francisco José Balufo Ávila, la Delegación del Área de Turismo, 

Promoción de Huelva en el Exterior y Universidad. 
 
 8.- A D. Jesús Manuel Bueno Quintero, la Delegación del Área de Empleo, 
Desarrollo Económico y Planificación Estratégica. 
 
 9.- A D. Luis Alberto Albillo España, la Delegación del Área de Movilidad y 
Seguridad Ciudadana. 
 
 10.- A Dª Mª Teresa Flores Bueno, la Delegación del Área de Participación 
Ciudadana y Deportes. 
 
 11.- A Dª Tania González Redondo, la Delegación del Área de Comercio y 
Mercados. 
 
 12.- A Dª Esther Cumbrera Leandro, la Delegación del Área de Habitat 
Urbano e Infraestructuras. 
 
 13.- A Dª Leonor Romero Moreno, la Delegación del Área de Vivienda. 
 
 Tercero: Designar miembros de la Junta de Gobierno a los siguientes 
Concejales: 

 
- Dª. María Villadeamigo Segovia 
- D. José Fernández de los Santos 

- Dª Mª José Pulido Domínguez 
- D. Manuel Francisco Gómez Márquez 
- Dª Esther Cumbrera Leandro 
- D. Francisco José Balufo Ávila 
- Dª Eva Mª del Pino García 
- D. Daniel Mantero Vázquez 
- D. Jesús Manuel Bueno Quintero 
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 Cuarto: Designar Tenientes de Alcalde a los miembros de la Junta de 
Gobierno que a continuación se indican: 
 
 Primer Teniente de Alcalde: Dª María Villadeamigo Segovia. 
 Segundo Teniente de Alcalde: D. Manuel Francisco Gómez Márquez. 
 Tercer Teniente de Alcalde. D. Daniel Mantero Vázquez. 
 

Quinto: La presente Resolución surtirá efecto desde el día siguiente al de 

su firma, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y su 
notificación personal a los designados. 
 

Sexto: Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución en la sesión orgánica 
de este Excmo. Ayuntamiento que próximamente se celebre. 

 
Dado en Huelva por el Ilmo. Sr. Alcalde D. Gabriel Cruz Santana  
 

(documento firmado y fechado electrónicamente según consta en el margen). 
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